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GLOSARIO 

Acuerdo reclamado: Acuerdo General INE/CG260/2020.  
 
Autoridad 
responsable: 
 

 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Instructivo:  
 
 
 
 
 

Instructivo que deberán observar las 
organizaciones interesadas en constituir un 
Partido Político Nacional, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los 
requisitos que se deben cumplir para dicho fin 
 

Aplicación móvil: 
 

Solución tecnológica desarrollada por el Instituto 
Nacional Electoral para recabar las 
manifestaciones formales de afiliación de las 
organizaciones en proceso de constitución 
como Partido Político Nacional, así como para 
llevar un registro de las y los auxiliares de éstas 
y verificar el estado registral de las y los 
ciudadanos que se afilien a dichas 
organizaciones 
 

Auxiliares:  
 

Ciudadanos registrados por las organizaciones 
que pretenden constituirse en partido político, 
para la captura de afiliaciones con la APP. 
 

POS: 
 

Procedimiento Ordinario Sancionador 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral 
 

DEPPP 
 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral 
 

INE: Instituto Nacional Electoral 
 

UTCE 
 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral 
 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
 

LGSMIME: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Lineamientos:  
 

Lineamientos para la operación de la Mesa de 
Control y la Garantía de Audiencia en el proceso 
de constitución de Partidos Políticos Nacionales 
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registro de afiliaciones a través de la Aplicación móvil por parte de FSM1, 

así como por el lugar en donde estas fueron recabadas. 

 

4. Resolución de Consejo General del INE: En sesión extraordinaria de 

cuatro de septiembre pasado, dicha autoridad electoral emitió resolución 

en el citado POS, determinando lo siguiente: i) La no acreditación de la 

infracción consistente en el uso de recursos públicos, intervención de 

organizaciones con objeto social diferente y la participación de entes 

prohibidos en el proceso de constitución como partido político de FSM. ii) 

La acreditación de la infracción imputada a la organización de ciudadanos 

FSM, por la captación de registros de afiliación con inconsistencias. iii) En 

consecuencia de lo anterior, la imposición de una multa de cinco mil 

(5,000) unidades de medida de actualización vigente en este año, 

equivalente a la cantidad de $434,400.00 (cuatrocientos treinta y cuatro 

mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

5. Impugnación. Inconforme con esa respuesta, el pasado dieciocho de 

septiembre, FSM interpuso el recurso de apelación que ahora se resuelve. 

6. Turno. El veintitrés de septiembre, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP-RAP-85/2020, registrarlo 

y turnarlo a la ponencia a su cargo para los efectos precisados en el 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

7. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el Magistrado 

Instructor radicó el expediente en la ponencia a su cargo, admitió a trámite 

el medio de impugnación y declaró cerrada la instrucción. 

 

                                                 
1 La autoridad señalada dio vista en un total de 6,531 casos de afiliaciones irregulares, en 
los que estuvieron involucrados 9 auxiliares de FSM, recabadas en ubicaciones del 
Estado de México y de la Ciudad de México, a los que denominó Caso 1.1 (relativo a 
1,687 afiliaciones con el 100% de irregularidades), Caso 1.2 (relativo a 3,503 afiliaciones 
con el 100% de irregularidades) y Caso 1.3 (relativo a 1,341 afiliaciones con el 89.4% de 
inconsistencias). 
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Ramírez, en su carácter del representante legal de FSM, personalidad que 

le fue reconocida por la propia autoridad responsable4. 

 

d) Interés jurídico. El promovente cuenta con interés jurídico para 

promover el medio de impugnación, toda vez que aduce que la resolución 

impugnada le para perjuicio a su representada. 

    

e) Definitividad. El requisito en cuestión se considera colmado ya que la 

LGSMIME no prevé algún otro recurso o juicio que deba ser agotado de 

manera previa. 

 

III. LITIS Y CAUSA DE PEDIR.  

El recurrente pretende que este órgano jurisdiccional revoque la sanción 

que le fue impuesta a FSM, con motivo de la acreditación de diversas 

irregularidades cometidas por sus Auxiliares en el proceso de captación de 

registros de afiliación para su constitución como nuevo partido político 

nacional. 

Su causa de pedir, la hace consistir en una supuesta violación al orden 

público, así como una presunta indebida motivación y violación al principio 

de congruencia por parte de la autoridad responsable, así como una 

indebida gradualidad de la sanción que le fue impuesta. 

IV. DECISIÓN 
 

i) Tesis 

No le asiste la razón a FSM por lo que sus agravios son infundados, ya 

que se estima que la resolución impugnada si fue debidamente fundada y 

motivada, en cuanto hace a la determinación de la infracción que le fue 

imputada, así como de la sanción que se reclama, pues se concluye que 

                                                 
4 Con la precisión de que el testimonio notarial con el que dicha persona acredita su 
personalidad obra en los autos del diverso expediente SUP-RAP-51/2020.  
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Así, por cuestión de método en primer término, se analizarán de manera 

conjunta los agravios primero, segundo y tercero, para posteriormente 

estudiar el cuarto relativo a la aplicación de la sanción. 

iii) Estudio de los agravios 

a. Agravios primero, segundo y tercero. 

Este órgano jurisdiccional estima que los agravios antes referidos, son 

infundados en virtud de las siguientes consideraciones. 

Este órgano jurisdiccional estima que la resolución impugnada no viola el 

principio de congruencia, pues ello no se sigue de que en la misma se 

haya declarado fundada una de las infracciones por las que fue 

emplazada FSM, y la otra no, dado que se trata justamente de eso, de dos 

conductas antijurídicas diversas, con elementos propios, aun cuando 

ambas hayan derivado del mismo procedimiento que implementó dicha 

organización ciudadana con diversos Auxiliares, para recabar las 

manifestaciones de afiliación en su proceso de constitución como nuevo 

partido político nacional. 

En efecto, jurídicamente hablando la congruencia interna exige que una 

sentencia o resolución, no contenga consideraciones contrarias entre sí o 

con los puntos resolutivos5, lo que no sucede en el caso, pues se trata de 

                                                 
5 Véase la jurisprudencia 28/2009 de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE 
DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. El artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé que toda decisión de los órganos encargados de 
impartir justicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y en los plazos y términos que 
fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre otros requisitos, la congruencia que debe 
caracterizar toda resolución, así como la exposición concreta y precisa de la 
fundamentación y motivación correspondiente. La congruencia externa, como principio 
rector de toda sentencia, consiste en la plena coincidencia que debe existir entre lo 
resuelto, en un juicio o recurso, con la litis planteada por las partes, en la demanda 
respectiva y en el acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o introducir 
aspectos ajenos a la controversia. La congruencia interna exige que en la sentencia no se 
contengan consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. Por tanto, si 
el órgano jurisdiccional, al resolver un juicio o recurso electoral, introduce elementos 
ajenos a la controversia o resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo planteado o 
decide algo distinto, incurre en el vicio de incongruencia de la sentencia, que la torna 
contraria a Derecho. 



 
 
 
 

 
 
 

una det

por las 

la capt

social 

prohibid

se actu

INE, pa

normat

conside

Es dec

captaci

apoyo d

constitu

normat

tenido t

marco n

Como s

origen 

luz de e

encuen

obtuvie

tanto q

afiliacio

Auxiliar

De igua

externa

observa

controv

infracci

cada un

terminac

cuales, l

tación de

diferente

dos en la

ualizaba, 

ara sopo

iva elec

eraciones

cir, por u

ón de af

de una o

ución de

iva elect

tal grado

normativ

se puede

en el mis

elemento

ntra enc

eron con 

que la ot

ones fue

res de FS

al forma,

a del pr

a que la 

versia pl

ones ref

na de ell

           

ción en la

la infracc

e afiliacio

e a la c

a constit

pero la 

ortar el c

ctoral pa

s fácticas

un lado, 

filiaciones

organizac

e partido 

toral; y 

o de inco

o aplicab

e observa

smo proc

os objetiv

caminada

una ayud

ra, se di

eron reca

SM.  

, tampoc

incipio d

respons

lanteada

feridas y 

as, sin q

             

a que la a

ción relat

ones; la 

creación 

tución de

consiste

cumplimie

ara obte

s y jurídic

la mate

s había t

ción relig

político 

por la o

onsistenc

ble por pa

ar, se tra

ceso de 

vos, subj

a a ver

da ilícita 

irige a c

abadas 

o se adv

de congr

sable hay

, pues 

su reso

que en la 

            

 
9 

autoridad

tiva a la u

interven

de parti

e nuevos

ente en l

ento de 

ener el 

cas distin

eria de l

tenido lug

giosa cuy

naciona

otra, si d

cias que 

arte de F

ata de do

obtenció

etivos y 

rificar si

(de un e

onstatar 

de man

vierte que

ruencia 

ya resue

emplazó

lución ve

especie

       SU

d respons

utilización

nción de 

idos y la

s partidos

a entreg

los requ

citado 

ntas. 

a infracc

gar con r

ya actuac

al se en

determin

evidenci

FSM. 

s conduc

ón de afil

normativ

i las af

nte gube

si de m

nera auté

e se actu

de las 

lto cuest

ó a la 

ersó sob

, se advi

P-RAP-8

sable exp

n de recu

organiza

a partici

s político

a de info

uisitos es

registro 

ción vers

recursos 

ción en d

cuentra 

nadas af

iaran la f

ctas que,

iaciones,

vos distin

filiacione

ernament

manera p

éntica p

ualice la 

sentenci

tiones dis

recurren

re si se 

erta que

85/2020

plicitó las

ursos pú

ación co

pación d

os nacion

ormación

stablecid

si, en 

saba sob

públicos

dicho pro

prohibid

iliaciones

falta de 

, si bien t

, se anal

ntos, pue

es obten

tal o relig

articular 

por parte

diversa 

ias, pue

stintas a

nte por 

actualiza

 haya int

0  

s razones

blicos en

on objeto

de entes

nales, no

n falsa a

os en la

base a

bre si la

s o con e

oceso de

o por la

s habían

apego a

tienen su

lizan a la

es una se

nidas se

gioso), en

diversas

e de los

vertiente

s no se

 la litis o

las dos

aba o no

troducido

s 

n 

o 

s 

o 

l 

a 

a 

a 

l 

e 

a 

n 

l 

u 

a 

e 

e 

n 

s 

s 

e 

e 

o 

s 

o 

o 



SUP-RAP-85/2020 
 
 
 
 

10 
 
 
 

elementos o aspectos ajenos a la controversia, que hayan dejado en 

estado de indefensión a la recurrente. 

Conforme a lo anterior, se observa que el recurrente parte de una premisa 

incorrecta, pues supone que el principio de congruencia de la sentencias o 

resoluciones, implica en el caso concreto, que la autoridad responsable 

deba resolver en el mismo sentido las dos infracciones que analizó, 

planteamiento que resulta incongruente por sí mismo, pues ello supondría 

en sentido contrario, que si estimó actualizada una infracción como 

fundada, entonces tendría que haber declarado actualizada la otra, lo que 

no resulta lógico dada la posibilidad jurídica de que ambas coexistan, pues 

una no es consecuencia necesaria de la otra, de ahí lo infundado del 

citado agravio. 

Por otro lado, en cuanto a la supuesta violación al principio de legalidad y 

falta de motivación y fundamentación de la sentencia, debido a que 

supuestamente no se expresan las razones o argumentos para sustentar 

que diversos Auxiliares trataron de simular afiliaciones, ni el procedimiento 

o forma en que se acreditó dicha simulación, dado que no se tomaron en 

cuenta diversas manifestaciones que realizó en dos oportunidades con 

relación a su garantía de audiencia durante el procedimiento de afiliación, 

además de que no se encuentra acreditada su participación, lo que 

redundó en la falta de acreditación de la participación de FSM y la 

vulneración a su presunción de inocencia. 

Al respecto, se estima que tales agravios devienen infundados, en virtud 

de los siguientes razonamientos. 

En primer término, debe señalarse que la autoridad responsable sí fue 

enfática en señalar los elementos conforme a los cuales se acreditaba la 

participación de diversos Auxiliares en la recopilación de las afiliaciones 

cuya inconsistencia y/o simulación le fueron reprochadas a FSM y, por lo 
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establecidas para ello o que fueron elaboradas de manera artificiosa para 

conseguir el número mínimo exigido para conformarse como partido 

político nacional. 

Responsabilidad que se estima es acorde con los criterios que ha tenido 

este órgano jurisdiccional, respecto del papel que desempeñan ese tipo de 

Auxiliares en el manejo de aplicaciones móviles para recabar apoyo de la 

ciudadanía, pues se ha considerado en diversos precedentes8, que la 

figura de auxiliares y/o gestores se concibe como una representación de 

facto de las personas, y en este caso organizaciones ciudadanas, que 

buscan convertirse en partidos políticos nacionales, a las que apoyan y a 

las que representan en las gestiones de obtener determinada información 

de la ciudadanía. 

Motivo por el cual, es en la esfera de éstas últimas donde habrán de tener 

efectos jurídicos los actos gestionados por los referidos Auxiliares, ello en 

el entendido de que dicho procedimiento debe ajustarse a la legislación y 

normativa atinente, de ahí que resulte inatendible el deslinde realizado por 

FSM en las actas circunstanciadas de garantía de audiencia de fechas 5 

de marzo y 12 de agosto pasados, respecto de las actuación de sus 

Auxiliares involucrados en la obtención de las indebidas afiliaciones que 

se le reprochan. 

Ahora bien, en cuanto hace al concepto de agravio, relativo a que 

supuestamente no existe regulada la figura de la simulación en materia 

electoral o que no se atendió la regulación que sobre dicha figura señala el 

Código Civil Federal, se estima que el término simulación fue utilizado por 

la autoridad responsable para catalogar o denominar la conducta ilícita o 

artificiosa de FSM, quien a través de sus Auxiliares aparentó la obtención 

de un número determinado de afiliaciones irregulares. 

                                                 
8 Véase lo resuelto en los expedientes SUP-JDC-841/2017 y su acumulado, SUP-JDC-
1053/2017, así como SUP-REP-647/2018, mismo que también son citado como 
fundamento por la propia autoridad responsable. 
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una credencial de elector para que sean extraídos por la misma aplicación 

o de imágenes de cualquier documento distinto a la credencial de elector 

emitida por el INE). 

Circunstancia ésta última que, a decir de la autoridad responsable, 

constituye una maquinación que genera incertidumbre sobre la forma en la 

que se obtuvieron los datos de las personas que supuestamente brindaron 

su respaldo. 

Con base en lo anterior, en la resolución impugnada se diferencia entre los 

dos supuestos referidos. Es decir, se precisa que FSM es responsable por 

14 registros que corresponden al primer supuesto (utilización de una copia 

de credencial de electoral y no su original) y 5,939 registros al segundo, es 

decir, a aquellos casos donde se observaron circunstancias que, desde la 

perspectiva de la autoridad responsable, implicó un ánimo de FSM de 

falsear, simular o aparentar que se contaba con las afiliaciones que se 

pretendían, conforme a lo siguiente: 

 
“1. Seiscientos veinticuatro expedientes electrónicos en los que se 
hizo pasar por CPV, un documento que no lo era;  
2. Cuatro afiliaciones sin anverso y/o reverso de CPV.  
3. Cuatro mil trescientas diez afiliaciones en pantalla color, negra o 
roja.  
4. Veinticuatro afiliaciones basadas en una foto viva que no 
corresponde al ciudadano (a)  
5. Cuatrocientas treinta y tres afiliaciones soportadas con una 
fotografía obtenida de la CPV.  
6. Una afiliación basada en una fotografía en la cual, en lugar del 
rostro del ciudadano, aparecen unos dedos.  
7. Cuatro afiliaciones con foto no válida, al haber sido tomada al piso.  
8. Trece afiliaciones sin imagen o foto.  
9. Una afiliación en la que no se aprecia el rostro. 
10. Una afiliación en la que se visualiza una sombra en lugar de una 
foto.  
11. Una manifestación de voluntad que, además de estar basada en 
una fotocopia, dicha reproducción no corresponde a una CPV, sino a 
un documento diverso.  
12. Ciento ochenta y siete afiliaciones sin datos.”  
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vii) La o el Auxiliar solicitará a quien se afilie que ingrese su firma 

autógrafa a través de la Aplicación móvil en la pantalla del 

dispositivo10. 

Como se puede observar, de las disposiciones referidas, se advierte que 

los Auxiliares tienen el deber y la posibilidad de verificar, que la 

información capturada relativa al original de la credencial de elector, así 

como la “foto viva” de la o del ciudadano que se afilia, era correcta y 

legible, no pudiendo continuar incluso, con el citado procedimiento, si el 

ciudadano o ciudadana no accedía a proporcionar la referida imagen 

“viva”, por lo que se advierte una intención manifiesta de los Auxiliares de 

FSM, de remitir información distinta a la que debía enviar para su registro 

lícito, constituyendo ello conforme a las constancias de autos un vicio de 

origen de dichas afiliaciones. 

De ahí, que se estime conforme a derecho la resolución combatida, pues 

dicha conclusión esta soportada en las inconsistencias irregulares y 

simuladas, informadas por la autoridad a cargo de los procedimientos de 

obtención de registro de nuevos partidos políticos nacionales (DEPPP)11, 

sin que la misma, como refiere la propia resolución, haya sido corregida o 

aclarada con oportunidad por el Auxiliar respectivo o por FSM durante del 

desarrollo del proceso de afiliación, pues es la propia organización 

ciudadana, la que reconoce en su escrito de apelación que en su garantía 

de audiencia, argumentó un posible error técnico, sin que haya aportado 

algún elemento que pudiera llevar a la autoridad o a este órgano 

jurisdiccional a razonar en ese sentido. 

Asimismo, en cuanto hace a su concepto de agravio de que 

supuestamente la autoridad responsable no estableció un parámetro con 

                                                 
10 Consúltense los numerales 66 a 81 del Instructivo. 
11 De manera particular los oficios NE/DEPPP/DE/DPPF/6345/2020 de 15 de julio de 
2020 (motivo de la vista original por un total de 6528 afiliaciones recabadas a través de la 
aplicación, entre las cuales, más de 95% mostraban alguna clase de inconsistencia) y 
NE/DEPPP/DE/DPPF/6632/2020 (cuyo contenido refiere el propio recurrente en su 
escrito de agravios).  
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12 de agosto13), sin que así lo hubiere realizado14, dada la posibilidad de 

acceder al Sistema de Información de Registro de Partidos Políticos 

instrumentado para tales efectos15, mismo al que refiere tuvo el acceso 

correspondiente16. 

Con la particularidad, de que conforme al Instructivo correspondiente, el 

acceso al citado Sistema permitía a las organizaciones de ciudadanos, 

“verificar los reportes que les mostrarán el número de manifestaciones 

cargadas al sistema y los nombres de quienes las suscribieron, así como 

el estatus de cada una de ellas”, de ahí que resulte improcedente el 

concepto de su agravio en cuanto que supuestamente no podía saber el 

dato del ciudadano que pretendía afiliarse17. 

Por otra parte, en cuanto a sus conceptos de agravio relacionados con 

una supuesta vulneración al principio de presunción de inocencia e 

indebida valoración probatoria, los mismos devienen inoperantes dado que 

omiten controvertir los razonamientos lógico jurídicos, que llevaron a la 

autoridad responsable a acreditar la existencia de la conducta sancionada 

                                                 
13 Incluso, la autoridad responsable refiere que la DEPPP mediante correo electrónico de 
22 de agosto, le informo a la UTCE, que habían transcurrido el plazo de 5 días hábiles, 
que se le había proporcionado a FSM, en dicha audiencia de garantía, para aclarar el 
total de las inconsistencias que se le atribuían, sin que hubiera presentado aclaración 
alguna. 
14 Numeral 14 de los Lineamientos: “En todo momento, las organizaciones tendrán 
acceso al Portal web de la Aplicación móvil, así como al Sistema de Información de 
Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), en los cuales podrán verificar los 
reportes que les mostrarán el número preliminar de manifestaciones cargadas al sistema 
y los nombres de quienes las suscribieron, así como el estatus preliminar de cada una de 
ellas, con la finalidad de que con dicha información estén en aptitud de hacer valer la 
garantía de audiencia antes del periodo de compulsa o una vez finalizado el mismo.”. 
15 Numeral 97 del Instructivo: “En todo momento, las organizaciones tendrán acceso al 
Portal web de la Aplicación móvil, así como al Sistema de Información de Registro de 
Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), en los cuales podrán verificar los reportes que les 
mostrarán el número de manifestaciones cargadas al sistema y los nombres de quienes 
las suscribieron, así como el estatus de cada una de ellas.”. 
16 La autoridad responsable hace constar que FSM no aportó medio de prueba alguno 
después de haber sido emplazada al procedimiento. 
17 Aunado a que de las actas relativas a las dos ocasiones en que acudió a diligencias de 
garantía de audiencia (5 de marzo y 12 de agosto), hubiera señalado una imposibilidad 
en ese sentido. Aunado a lo anterior, en los puntos 5 y 6 del acta de 5 de marzo se 
advierte que un representante de FSM tuvo acceso a las 4 imágenes captadas por el 
auxiliar del total de registros revisados (25,003), además de que se le explicó en cada 
caso la causa de la inconsistencia. 
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cada modalidad de la infracción que fue acreditada, ello obedece a que se 

consideró que aquellas irregularidades que implicaron una simulación o la 

recolección de afiliaciones de manera artificiosa, debían sancionarse con 

un monto mayor, que aquellas que solo consistieron en la utilización de 

una fotocopia en lugar del original de la credencial de elector, lo que se 

estima atiende justamente a la gravedad de la comisión de cada una de 

las modalidades señaladas20. 

Finalmente, deviene infundado dicho agravio ya que contrario a lo aducido 

por el recurrente, la autoridad responsable sí expuso las consideraciones y 

circunstancias, a partir de las cuales, estimaba que dicha conducta era 

dolosa, entre ellas, que las organizaciones de ciudadanos tienen la 

obligación de cumplir con la normativa atinente, que las mismas tienen 

pleno conocimiento del funcionamiento de la Aplicación Móvil, así como 

del Instructivo que contiene las disposiciones para su uso. 

Por lo que, si en el caso concreto quedó acreditado que FSM, por 

conducto de sus auxiliares, registró a diversos ciudadanos con 

inconsistencias clasificadas en simulación y copia de credencial para 

votar, con el objeto de cumplir con un requisito para su constitución, sin 

que las mismas hubieran sido subsanadas por dicha organización 

ciudadana en tiempo y forma, es que es dable concluir que existió una 

conducta dolosa o artificiosa para la presentación de documentación en 

términos distintos a lo exigido por la normatividad, sin que al respecto 

resulte atendible el supuesto margen de error de la Aplicación Móvil al que 

alude el recurrente, pues el número de inconsistencias finalmente 

sancionadas (5,939 registros simulados y 14 registros con copia de la 

credencial de elector) impiden razonar lógicamente en ese sentido. 

                                                 
20 Lo que se estima resulta acorde a uno de los criterios establecidos por este órgano 
jurisdiccional en el SUP-REP-647/2018, para una determinación adecuada de una 
sanción, en ese tipo de circunstancias. 
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